
Martes 29 de Abril Año de 1800 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE .MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

¿pleno» y anuncio» que hayan de insertarse en 
aVttsV* O F I C I A ' * » *e han de mandar al Jefe Político 

* .1 ~.r tuvo conducto se pasarán á los Editoreí de los 
J£OB«|O» periódicos. 

( u i l . l ' r 

[Idr.! orden de 6 de Atril de 1839.) 

¡, todo* lo* dia* excepto los domingos. 

»a>:cios s e S U S G R I P O I Ó H 

En esta capital, llevado á domicilio, a*BO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella S'BOal mes, 9 al trimestre, 18 semestre y aa'BO por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que tesa 
& instancia de ptrte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional que 
dimane de lus mismas; pero las de inlerós particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

JVúmuro «aelto SO céntimo* do peseta 

«ENCÍA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R B I X A Regente 

(Q. D. 6.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

¡aportante salud. 

IILMSTEKIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

Real orden 

Eicmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
4«te Ministerio por la Junta de gobierno 
4*1 Colegio de Abogados de Madrid, soli
citando que se suprima la Comisión eco-
«¿mica creada por Real orden de 3 de 
M»jo de 1877, y que se reduzcan á dos 

tres días, que para elección do cargos 
*t»bleció la disposición 6.* de la de 25 
kPebrero de 1882: 

VUto el expediente con tal motivo 
totmido: 

Considerando que la confusión intro-
êida por el gran número de disposi-

t o a ? 5 reglamentarias dictadas con pos
teridad á la aprobación de los estatutos 
fc*el régimen de los Colegios de Aboga-
* C 4 < n 1838 y la variedad de criterio que 

^forman, aconsejan la redacción de 
nuevos estatutos que, refundiendo 

0 l ° v i8ente c o n las modificaciones 
*i experiencia haya señalado como 

Q i « . respoudan al ordenado régimen 
»«*ipl ¡ •"••«Puna de los Colegios y al precepto 
j^aido en el art. 863 de la ley provi-
^ sobre organización del Poder judi-

j^ 0 nsiderando t sin embargo, que la 
/ ^ * C » Ó Q de estos nuevos estatutos debe 
* % t o de serio y detenido estudio; 

<lue oslo impida la resolución in-
% l * de los dos puntos concretos á que 

^ w e la i u j t a n c i a d e i a junta, como 
l (& cuya conveuiencia se demuestra 

atendibles razones: 
^^ ide rando , en cuanto al primer 

de la solicitud, que desde el mo-
í ¿ ¿ * n que la facultad do aprobar las 
l ^ * * Q e cada aiío y el presupuesto de 
i j l ^ r a el siguieute se confirió por la 

W l c >ón lis d f t k R e a l o r d e u d e «>j d e 

Febrero de 1882 á la Junta general de 
Colegiales, y toda vez que las atribucio
nes de la Comisión económica extensivas 
antes, según la Real orden de 3 de Mayo 
de 1877, á la aprobación de cuentas y 
presupuesto, quedaron limitadas por la 
citada de 25 de Febrero de 1882 el exa
men y presentación de dictamen escrito 
sobre una y otro á la junta general, es de 
todo punto innecesario para este trabajo 
meramente preparatorio una Comisión 
tan numerosa, porque dicho examen y 
dictamen puedeu realizarlo, quizá con 
ventaja por la mayor facilidad de reunión 
y mutuo acuerdo solo dos Colegiales, en 
vez de los nueve que con la Junta de go
bierno constituyen hoy la, Comisión eco
nómica, dado que ni la complicación de 
las cuentas ni la extensión del presupuesto 
han de exigir grandes trabajos ni ofrecer 
serias dificultades: 

Considerando, en cuanto al segundo 
particular de la exposición de la Junta 
recurrente que, con solo conferir á dos 
individuos con el carácter de Revisores, 
las funciones que hoy ejerce la Comisión 
económica, suprimiendo ésta, se simplifi
ca notablemente la elección de cargos que 
queda reducida á la tercera parte de los 
de la Junta de Gobierno, más los dos Re
visores, cuya elección puede muy bien 
verificarse en dos días consecutivos en 
lugar de los tres que hoy se destinan á 
aquel acto; 

S. M. la RKINA (Q. D . G.). Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, 
de acuerdo con lo informado por la Sala 
do gobierno del Tribuual Supremo, ha 
tenido á bien disponer lo siguiente 

1.° La disposición segunda de las 
Reales órdenes de 3 de Mayo de 1877 y 
25 de Febrero de 1882 se entenderán mo
dificadas en la siguiente forma: 

«2.* Se elegirán además todos los 
años, con la denominación de Revisores, 
dos individuos del Colegio para que exa 
minen y emitan dictamen por escrito so
bre las cuentas y presupuestos presenta 
dos por la Junta de gobierno.p 

2.° Las elecciones para la renovación 
de cargos de la Junta de gobierno y de 
los dos Revisores se verificarán en el pri
mor domingo del mes de Junio de cada 
año y en el día siguiente, empezando la 
votación á las doce de la mañana y con
cluyendo á las cuatro de la tarde, enten 

' - - . . . . i,. 1* 

disposiciones 6.* y 8.* do la Real orden 
de 25 de Febrero de 1882. 

3.° Se entenderán también modifica
das las disposiciones 15, 16 y 18, núme
ros 2.° y 3.° de dicha Real orden en los 
términos siguientes: 

c l5. La cuenta general del Colegio 
correspondiente al aiío económico último, 
y el proyecto de presupuesto para el veni
dero, formados por la Junta de gobierno, 
se examinarán por los dos Revisores de 
que trata la disposición 2/, los cuales 
formularán acerca de uno y otro diclamen 
escrito que so pondrá de manifiesto y se 
discutirá en la junta geueral del mes de 
Enero, sin que puedan lomar parte en las 
votaciones que recaigan sobre las cuentas 
los que hayan perteuecido á la Junta de 
gobierno en la época á que las mismas se 
refieran. 

16. Tanto la cuenta y presupuesto 
como el dictamen de los Revisores esta
rán de manifiesto cu la Secretaria del 
Colegio por espacio de un mes antes de 
la reunión de la junta general, pera que 
durante dicho plazo puedan los Colegios 
examinarlos y dirigir por escrito á la 
Junta de gobierno las observaciones que 
estimen convenientes. 

La exposición de dichos documentos 
se anunciará previamente por medio del 
Boletín de Legislación y Jurisprudencia y 
del Diario de Avisos de Madrid 

18, núm. 2.° Lectura y aprobaoión de 
la cuenta general, previa discusión sobre 
las observaciones que hayan presentado 
por escrito los Colegiales y el dictamen 
de los Revisores. 

18, núm. 3.° Lectura y aprobación 
del presupuesto, previo los mismos trá
mites.» 

4.° Las precedentes disposiciones re
girán desde la> próximas elecciones para 
la renovación de cargos que han de tener 
lugar en el primer domingo de Junio y 
en el siguieute día del corriente año. 

5.° Qu»dau en su fuerza y vigor to
das las disposiciones contenidas en la 
Real orden de 25 do Febrero de 1882, 
que no hayan sido modificadas por la 
presente. 

6.° La Junta de gobierno del Colegio 
de Abogados de Madrid procederá á la re
dacción do un proyecto de estatutos, re
fundiendo en él todas las disposiciones 

periencia haya aconsejado en armonía con 
lo que exige el art. 883 de la ley provi-
sioual sobre organización del Poder judi
cial, elevándolo á este Ministerio por con
ducto del Tribunal Supremo, á fin de que» 
al remitirlo, informe la Sala de gobierno 
lo que estime procedente. 

De Real orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y efeolos consiguientes. Dios 
guerde á V . E. muchos años. Madrid 17 
de Abril de 1890. 

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Decano del Colegio de Abogados da 
Madrid: 

vigentes que merezcan conservarse, é in-
diéndose modificadas en este sentido las ¡ troduciendo las modificaciones que la ex-

DIPUTACIÓN PttOYISClAL 
Sesión de 12 de Abril de 1890 

P R E S I O E N C I A DEL SR. D. José DB L A 

P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Cemboraíu España.—Corti

na.—Font y Marti.—Gálvez Holguin. 
—García Lomas.—García Marchante.— 
Martin Derganza.—Martin Corral.—Mar 
tinez Escolar.—Monedero.—Negro.—Pé
rez Fernández.-Pulido.—Rojo.—Rosa.— 
Sáez.—Sevillano.—Yáñez.—Molina (Se
cretario). 

Abierta la sesión á la3 dos de la tarde» 
fué leída el acta de la anterior. 

El Sr. Cortina dijo que aun cuando 
el acta relataba fielmente lo sucedido en 
la sesión anterior, usaba el medio regla
mentario de hablar acerca de ese docu
mento, para dar de nuevo las gracias á 
la Diputación por la manifestación de sen
timiento que hizo al admitirle la renun
cia del cargo de Vicepresideme, y por la 
declaración de que ha cumplido bien y 
lealmente con los deberes de su cargo, 
pues de este modo quedaba desmentido el 
rumor de que se ha hecho eco algún pe
riódico, según el cual había presentado 
la dimisión por temor de ciertos actos de 
los Sres. Diputados. 

El Sr. Presidente contestó que las no
ticias de los periódicos son á veces equi
vocadas, siu culpa alguna de sus redac
tores, como lo probaba el hecho de haber 
él leído en un periódico que el Sr. Corti
na renunciaba al cargo de Vicepresiden
te por no estar conforme con un expedien
te que la Presidencia,'en uso de su dere-



xMartes 29 de .bril de 1890 

cho, había puesto en la orden del día, no
ticia qne él tenia por inexacta, como el 
Sr. Cortina podía tener por equivocada la 
otra á que se había referido. 

El Sr. Cortina dijo que uno y otro pe
riódico estaban equivocados, pues no ha
bía que buscar otros motives para su di
misión que los consignados en el docu
mento escrito. 

Fué aprobada el acta en votación or
dinaria. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta del acuerdo de la Comisión pro
vincial accediendo al deseo del Sr. Go
bernador de que la Imprenta del Hospicio 
haga una tirada de 500 ejemplares do un 
cnadro explicativo de los animales útiles 
y perjudiciales á la agricultura. 

El Sr. García Lomas pidió que se am
pliase la tirada de dicho cuadro para re
partir ejemplares á los Sres. Diputados y 
á distintos Contros. 

El Sr. La Rosa dijo que la Comisión 
provincial estaba conformo con el deseo 
del Sr. García Lomas. 

Fué aprobado el acuerdo con la adi
ción propuesta por el Sr. García Lomas. 

Seguidamente fueron aprobados los si
guientes acuerdos de la Comisión provin
cial, referentes al ramo de Fomento: 

Disponer la tirada en la Imprenta del 
Hospicio de 500 ejemplares del Reglamen
to de pensiones para el estudio de profe
siones de carácter científico, artístico, in
dustrial y agrícola, en la forma acordada 
por la Diputación provinciaL 

Disponer se tome en arrendamiento el 
piso segundo de la casa núm. 11 de la calle 
de Luzón, con destino á la Sección de Ca
rreteras provinciales, y que se proceda por 
el Sr. Depositario de fondos provinciales 
á otorgar el oportuno contrato, cuyo im
porte asciende á 2.230 pesetas anuales. 

Desestimar por improcedente la peti
ción del Alcalde de Navas del Rey, en 
solicitud de que se entreguen al tránsito 
público los tres kilómetros del trozo pri
mero de la carretera de Robledo de Cha 
vela al citado pueblo; y declarar que ín
terin no concluyan todas las obras que 
comprende la construcción de dicha carre
tera, no há lugar ú recibir ni entregar al 
tránsito público lo que resta por terminar 
en la mencionada vía. 

Remitir á la Contaduría de fondos 
provinciales, á los efectos consiguientes, 
la certificación del Arquitecto de distrito 
D. Daniel Zavala, haciendo constar que 
las obras ejecutadas en el pueblo de To* 
rrejón de Velasco pora la construcción de 
una fuente y arreglo de la cañería que 
conduce el agua á la misma, exceden 
con mucho de las 1.500 pesetas concedi
das por la Diputaoión como subvención 
para ejecutar dichas obras. 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas presentados por el Sr. Inge
niero Jefe de Carreteras provinciales para 
la construcción de la carretera de Alcalá 
de Henares á Cobeña, por Dagnnzo, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 227.32 i 
pesetas 23 céntimos» y disponer se saque 
á subasta. 

Acceder á la instancia del pensionado 
por la Diputación D. Enrique Róelo ; D i . 
en solicitud de que se le abone la indicada 
pensión durante su permanencias Madrid, 
en donde se halla con motivu de oposiciones 
i cátedras de Dibujo en varios Institutos. 

Dar las órdenes convenientes para 
qne un Arquitecto de la provincia pase 
al pueblo de Alcoroóu con ol tin de conti

nuar los estudios necesarios para el alum
bramiento de aguas potables. 

Oficiar al Ayuntamiento del Real Si
tio de San Lorenzo significándole la sa
tisfacción y agrado con que la Comisión 
provincial ve el interés que le inspira la 
educación pública, al pretender, sin 
obligación legal, crear una Escuela de 
párvulos; y conceder á dicho Ayuntamien
to, con cargo al capitulo del presupues

to en que se consigna cantidad para pre
mio á los Maestros y para adquisicióu do 
menaje con destino á las Escuelas rurales 
de la provincia, una suma que se fijará 
oportunamente, ó sea cuando el citado 
Ayuntamiento remita lista de efectos ne
cesarios para la instalación del centro es
colar cuya creación proyecta. 

Aprobar la liquidación final de las 
obras de reparación de la carretera pro
vincial de Getafe á la estación del ferro
carril de Mal partida en Léganos, formada 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras pro
vinciales, y declarar de abono al contra
tista D. Julio Rubau Donadeu, la canti
dad de 37.909 pesetas de dicha liquida
ción, de las que, deducidas 33.381 
pesetas 49 céntimos que se hau acreditado 
ya al citado contratista en seis certifica
ciones expedidas por el Sr. Ingeniero, 
resulta un saldo á favor de aquel de 4.617 
pesetas 51 céntimos. 

Declarar de abono la cantidad de 
1.365 pesetas á que asciende la cuenta 
presentada por el Sr. Ingeniero Jefe del 
Estado de los gastos ocasionados en la 
confrontación é informe del proyecto de 
carretera provincial de Colmenar Viejo 
al Hoyo de Manzanares, cuyos gastos se 
satisfarán á dicho Ingeniero con oargo á 
la cantidad consignada rara este servicio 
en el presupuesto provincial. 

Aprobar la liquidación final remitida 
por el Sr. Ingeniero, del acopio y macha
queo de 50 metros cúbicos de piedra con 
destino á la conservación de la carretera 
provincial de Yaldemoro á la estación 
del ferrocarril, dcclurar recibido dicho 
acopio y machaqueo, y de abono al con
tratista D. Pedro Adrio y Sánc'iez la 
cantidad de 405 pesetas á que asciende 
la liquidación. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia el proyecto formado por el Sr. In
geniero de Obras provinciales para la 
construcción del camino vecinal que par
tiendo del pueblo de Vallecas conduzca 
al barrio denominado Colonia de Dona 
Carlota, con objeto que si dicha Autori
dad lo encuentra, como esta Corporación 
cree conveniente, se digne prestarle su 
aprobación y después romitirle al Ayun
tamiento de dicho pueblo á fin de que for
mule y apruebe el correspondiente plie
go de condiciones económico administra
tivas y disponga se saque á subasta el ci* 
tado servicio. 

Aprobar la liquidación final del aco
pio y machaqueo de 150 metros cúbi
cos de piedra para la conservación de la 
carretera provincial de Torrejón de-Ve-
lasco á la general de Toledo en Torrejóu 
de la Calzada; declarar recibido dicho 
acopio y de abono al contratista D. Miguel 
Brea y Puente las 1.426 pesetas 57 cénti
mos á que asciende la mencionada liqui
dación. 

I lem la nómina de indemnizaciones 
qne por salidas ha devengada el personal 
facultativo de Carreteras durante el mes 
de Diciembre próximo pasado, y decla
rar dé abóuo su importe, que asciende á 
841 pesetas. 

Aprobar la liquidación final del acopio 
y machaqueo de 300 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Collado Villal-
ba á Moralzarzal; declarar recibido dicho 
acopio y machaqueo, y de abono al con
tratista D. Braulio Salinas las 1.914 pese
tas á que asciendo la expresada liquidación. 

ídem la liquidación dnal del acopio 
y machaqueo do 300 metros cúbicos de 
piedra para la conservación do la carrete 
ra provincial de Tórrelo Iones al Hoyo de 
Manzanares; declarar recibido dicho acó 
pió, y de abono al contratista D. Braulio 
Salinas y Moreno las 1.490 pesetas 40 cén
timos á que asciende la indicada liquida
ción. 

Ampliaren 1.000 ejemplares más la 
tirada del Cuadro de animales útiles y 
perjudiciales á la agricultura, publicado 
por la Junta provincial, remitiéndose di
chos ejemplares al Sr. Secretario de la 
expresada dependencia. 

Aprohar la liquidación final del aco
pio y machaqueo de 400 metros cúbicos 
de piedra con deslino á la conservación 
del firme de la carretera provincial de 
Villar del Olmo á Campo Real; declarar 
recibido dicho acopio y machaqueo, y de 
abono al contratista D. José López Villar 
las 2.278 pesetas á que asciende dicha li
quidación. 

ídem el concurso celebrado para ha
cer los estudios y redactar los proyectos 
de las carreteras del Plan provincial apro
bado por Real decreto do 13 de Febrero 
de 1885; desestimar por improcedente la 
reclamación formada por D. Román He
rrero, y adjudicar el expresado servicio 
á favor do D. Francisco Giral y Carnbro-
nero á los precios de 120, 135 y 190 pese
tas kilómetro, según que el terreno sea 
llano, entrellano ó accidentado. 

ídem la liquidación final del acopio 
y machaqueo de 100 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación de 
la carretera provincial de Morata á Pera
les de TajuSa; declarar recibido dicho 
aeopio y machaqueo, y de abono al con
tratista D. Agustín Díaz Carrelo las 487 
pésetes á que asciende dicha liquidación. 

Declarar de abono la cantidad de 200 
p-setas á que asciende la relación de las 
indemnizaciones que han correspondido al 
Ingeniero Jefe, de Obras públicas de la 
provincia en las visitas practicadas do
rante el ano 1889 á las carreteras pro 
vlnciales en construcción, y disponer qne 
se satisfaga la indicada cantidad á dicho 
Sr. Ingeniero con cargo á la cantidad 
consignada para estos gastos en el presu
puesto provincial. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que la Comisión considera de suma 
conveniencia y utilidad la ejecución del 
proyecto formado para la construcción de 
la carretera de tercer orden de Alcalá de 
Henares al puente de Mondéjar por Vi 
llalvilla, Corpa y Pezuela de las Torros. 

Disponer que por Ha Contaduría se 
manifiesten al Sr. Gobernador de la pro
vincia los acuerdos que la Comisión pro
vincial baadoptadoel examinar y aprobar 
la distribución de fondos del corriente 
me3 con relación ala subvención otorgada 
por la Diputación al concesionario'del fe
rrocarril de Madrid á Arganda. y quo por 
la Sección de Fomento se remitan ala vez 
los antecedentes pertenecientes al mismo 
asunto que también reclama dicha Supe
rioridad. 

ídem pase a informe del Sr. Diputado 
encarga lo del material para los efectos 

que se interesan, l a cotnaQi e n i 
da por «'Sr. Ingeniero a g r ó a o

n d i % 
vincia solicitando U a j e o ^ * * * . 
quena obra y de varios u t e n s » . 
tino á la instalación <Ui T L l ° S c °ttW 
nicola. 6 l U b o p * l o H o £ 

Aprobar la nómina de i n í 

nes que por salidas b*á<**n 

nal facultativo de Carreteras * W 
durante el mes de Enero ú l t i rao 0 ^ 1 ^ 
rar de abono su importe, ( T„ 6 l'l***> 
588 pesetas. 5 c , e *U i 

Disponer que el Sr. A r q a U e e l o 

caso de no serle posible, el de dlit ! 
Sor D. Enrique de Vicente y 
se persone á la mayor brevedad en r ¡ ? 
pozuelos con objoto de practicarla 
ción provisional de las obras de abaS" 
miento de agua potable á dicha v i i í * 

ídem que se proceda á ejecutar I 
obras necesarias para la instalación U] 
Laboratorio Vinícola con sojecióo il 
cantida.l calculada por el Arquitecto* 
vine!al D. Enrique de Vicente, imtJT 
te 125 pesetas. 

Aprobar la liquidación final del 
pió y machaqueo de 500 metros eóhi* 
de piedra con destino á la consernelfc 
del firme de la carretera de Vicálvarai 
las Ventas del Espíritu Santo; dadtta 
recibido dicho acopio y machaqueos, jfc 
abono al contratista D. Casimiro Hema 
las 5.251 pesetas. 

ídem id. la liquidación Anal d d i » 
pió y machaqueo de 280 metros cúbica 
de piedra con destino á la conserYíetii 
de la carretera provincial de la Estacié» 
del ferrocarril de Ciempozuelosáligo» 
ral de Andalucía; declarar recibido dlebí 
acopio y machaqueo, y de abono»! e » 
tratista D. José López Vilar las 2.JI* 
pesetas. 

ídem id. la subasta celebrada pin 
contratar las obras de nueva conslfneelía 
de la carretera provincial de Alcalá h 
Henares á Cobena por Daganzo, y adjífr 
car el remate á favor de D. José X«A 
Navarro y Moreno por la cantidad * 
174.203 pesetas. 

Disponer que, en vista de haberse»" 
tablecido la festividad religiosa de 9* 
José, se suspenda la celebración del»»" 
basta anunciada para este dia del &fl 
y machaqueo de 225 metros cúMtf*" 
piedra con destino á la carretera pro*^ 
cial de Getafe á la Estación del ferro»** 
de Malparida, y que tenga logar á l í 5 

acto el 20 del corriente mes de Mario-
Aprobar la liquidación final del 

pió y machaqueo de 300 metros edb^ 
de piedra con destino á la conservaos 
la carretera provincial desde la P ^ 
del ferrocarril de Ciempozuelos

 4Uj¡J 
ral de Andalucía; declarar reciba 
acopio y machaqueo, y de abono 
tratista D. Miguel Urea y Puente las 
pesetas 65 céntimos. j i» 

Acordar que no puede *oc*á€'~ p> 
concesión de 150 pesetas de 
vinciales que solicita la Junta ̂ % ^% 
ción de la langosta de esta P ^ ^ ^ i 
remunerar á los 30 soldados des 
la destrucción del insecto efl e• ^ 
mentó de los Carabancheies, i fr 

se compruebe que se han r e c a " |»W 
vertido todos los fondos locales ̂  ^ 
autoriza hacer efectivos rned w> rfp. 
Umionto vecinal, y hasta t a 0 j ^ y f » » * 
celentisimo Sr. Ministro de ^ pa
ción preste la debida sane*» ^ ^ 
puesto adicional de esta pro*» ^ ^ 
teniente elevadoal examen 
perioridad. 
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cceder á 1° s o l Í 6 Í t a d o por el Ayunta-
• 0\ode Aranjuez, < I u e P í , J e protección 

^lS
coo^nr , a c r í 3 i s o b r e r a » c °nccdié n -

eíédo el auxilio necesario con 

*J¿ de Toledo en dicho pueblo, digpo-
* f l d « qo f l e l I o S e n , e r o Provincial fór
jale « ' opor t u n o presupuesto que haya 
tosttútte Upo á la subasta; y que corra 
" . u f Q u del Ayuntamiento el acopio de 

^niedra indispensable 
u p , del Sr. Go Interesar 

del Sr. Gobernador se sirva 

3a circular á todos los Alcaldes 
^ ' rov incia con el fin deque faciliten 
* l J Corporación los datos necesarios 
í ! i t'fúrfl»ar | a estadística trimestral, y 
^ n e r la impresión de 1.000 ejempla-

modelo que se ha de remitir á los 

'fc»l«l*3 P f t r 8 s u m i n i s t r a r , e 3 l a r e m Í 8 l ó n 

^ los indicados datos. 
¿probar la liquidaoión del acopio y 

gaehiqiieo de 550 metros cúbicos de pie-
ja ptra la conservación de la carretera 
-orincial de San Marliu de la Vega á la 
Miéral de Andalucía, que asciende á 
j ¡g5 pesetas, de las que deducidas 
tl"i'89, importe de una certificación 
upeiida á favor del contratista D. Pedro 
t , v Sánchez, resulta un saldo de 
tfli pesetas 11 céntimos; declarar reci
bido «1 acopio y de abono al citado con
tratista esta última cantidad. 

ídem la nómina de indemnizaciones 
)i« por salidas ha devengado el personal 
fctiillativo de Carreteras provinciales dá
ñate el mes de Febrero último, y decla
rar de abono su importe, que asciende á 
8*1 pesetas. 

ídem la liquidaoión del acopio y raa-
dtaqvieo de 550 metros cúbicos de piedra 
ara destino á la conservación de la carre
te» provincial de Cobeña A la barca de 
hrscuellos; declarar recibido dicho aco-
ji°7 macbaqueo, y de abono al contratis-
»D. Claudio Gutiérrez Alvares las 2.448 
HWUs 35 céntimos á que asoiende la 
wocionada liquidación. 

Mem id. la liquidación del acopio 
I machaqueo de 300 metros cúbicos de 
Jtára con destino á la conservación de 
«* tretera provincial de Loeches á Po
jólo del Rey por Torres; declarar recibi-
*> dicho acoplo y machaqueo, y de abono 

„ 1—-i j 
1 1 contratista D. José López Vilar las 
U30 pesetas á que asciende la citada li-
^Jaoión, 

l'l«m id. la liquidación del acopio y 
•laqueo de 200 metros cúbicos de piedra 
• * destino á la conservación de la carre 
^ Provincial de San Femando á la ge-
^ de Aragón; declarar recibido dicho 
H*?l° y machaqueo, y de abono al con 
* ' h l a D. Claudio Gutiérrez y Alvarez 

1.16SS pesetas á que asciende la raen-
liquidación. 

F4«(n la liquidación del empleo de 
Para la conservación de la carro-

7* d* Xorrelaguna, sección coraprendi-
'•tre la cuosta de Matamulos á Lozo-

declarando recibido dioho material Jabono al contratista D. Julio Rubau Juilas 3.954 pesetas 69 céntimos Jj** de dicha liquidación; y aprobar 
Umo el acta de recepción definitiva 

^ obras de construcción de la expre-
. tretera, declarando libre de res-
{ ^H idad al citado contratista Sr. Ru-

j J disponer se le devuelva la fianza 
|L 1 0 M. la liquidación final del too-
^ M r a D

a q Q e o 4 e ™ metros 
?*<*ra p r ^ a l a conservación do la ca-

, % do P Q . V , n c i a l denominada calle de 
a o j u e 2 . declarar recibido el 

•copio y machaqueo, y de abono al con-

1**21 D ' r , r Í S P U l ° G a r C Í a L , 0 ™ t e i » 
¿.100 pesetas, Importe liquido de dicha 
liquidación. 

Admitir la súplica de Dona Presenta
ción Moran, viuda de D. Santos García 
González, contratista que fué de varias 
obras provinciales, y disponer en su conse
cuencia dar estricto é Inmediato cumpli
miento á los puutos tercero y cuarto del 
acuerdo de esta Comisión, fecha 11 de Oc
tubre último, relativo á la rescisión de 
los contratos de dichos servicios, y que 
por el Sr. Iugeniero de Carreteras provin
ciales se proceda á la medición, recepción 
y liquidación de las obras hechas y no 
percibidas por el difunto Sr. García. 

Oficiar al Sr. Gobernador do la provin
cia interesándolo se sirva conceder á Don 
Fraucisco Giral y Cambronero, concesio
nario de I03 estudios y formación de pro
yecto para las carreteras del Plan provin
cial de Madrid, la orden que pretende, 
con objeto de que los Alcaldes de los tér
minos municipales que comprende el tra
zado de las indicadas vías, le presten los 
auxilios necesarios. 

Aprobar la liquidación final del acó • 
pío y machaqueo de 200 metros cúbicos 
de piedra con destino á la conservación de 
la carretera denominada calle de Toledo 
en Aranjuez; declarar recibido dioho aco
pio y machaqueo, y de abono al contra
tista D. Crispu'.o García Llórente las 1.100 
pesetas á que asciende la expresada liqui
dación. 

Aprobar el acta de subasta celebrada 
para el acopio y machaqueo de 225 metros 
cúbicos de piedra con destino á la conser
vación del firme do la carretera provincial 
de Getafe á la Estación del ferrocarril de 
Malpartida, en Legaués, y adjudicación 
del remate en favor de D. Pedro Adrio y 
Sánchez por la cantidad de 2.549 pesetas. 

A propuesta de la Comisión especial 
de uuevos Establecimientos, se acordó: 

Aprobar el dictamen del Jurado cali
ficador de proyectos para un hospital de 
enfermedades comunes, declarando de
siertos el primero y segundo premio y 
ooncediendo accésit á los proyectos seña
lados con los lemas: Higiene, Fabiola y 
Lema Higiene, para lo cual se concede dos 
accésits además del incluido en las bases 
del concurso; devolver los proyectos 4 los 
interesados y conceder un expresivo voto 
de gracias á los Sres. Jurados por los In
teligentes y extraordinarios trabajos que 
hau tenido que aportar para el buen cum
plimiento de su difícil cuanto delicada 
misión. Estos acuerdos fueron adoptados 
en votación ordinaria, haciendo constar 
su voto en contra el Sr. García Lomas. 

Conceder uua gratificación de 50 pese
tas á los porta-miras que se han ocupado 
en la tira de cuerdas para la medición de 
los terrenos en que ha de construirse el 
hospital de enfermedades comunes. Este 
acuerdo fué adoptado con el voto en con
tra del Sr. García Lomas. 

Dejar sobro la mesa por tres días, á 
propuesta del Sr. García Lomas, las bases 
y adición para dar cumplimiento al Real 
decreto de 6 de Febrero y Real orden de 
28 del mismo, sobre construcción del 
nuevo Hospital de San Jtfan de Dios. 

Terminada la orden del día, y no 
habiendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxi
ma, los acuerdos adoptados por la Comi
sión provincial referentes al ramo de Ha
cienda. 

Administrac ión de Contr ibuciones 
de la prov inc ia de M a d r i d 

Circular. —Consumos 
Próximo á finalizar este mes, y sien

do todavía muy pocos los Ayuntamien
tos de esta provincia que han reT.itido las 
certificaciones del acuerdo de medios 
para hacer efectivos los oupos de consu
mos, sal y alcoholes y recargos autori
zados en el ejercicio próximo do 1890 
á 91, que han debido adoptar aquellas 
Corporaciones y contribuyentes asociados, 
en cumplimiento de lo que dispone el ar 
ticulo 44 del reglamento vigente del Im
puesto de consumos de 21 do Junio de 
1889, he creído couvenienle recordar las 
prevenciones siguientes: 

i.° Que los AyuntamientosAque no lo 
hayan efectúa lo ya, deberán en los días 
que restan del presente mea, reunirse con 
un número de contribuyentes igual al de 
Concejales, representando aquéllos á las 
diferentes clases llamadas á contribuir, y 
á pluralidad de votos acordarán uno ó va
rios de los medios de hacer efectivos los 
cupos para el Tesoro y recargos, determi
nados eu el art. 39 del citado reglamen
to y que son: administración municipal, 
encabezamientos gremiales, arriendo á 
venta libre de todas ó algunas de las es
pecies, arriendo cun exclusiva y reparti
miento vecinal. 

Adoptado el acuerdo se comunicará á 
esta oficina por medio de certificado, y no 
podrá hacerse uso de la facultad de ven
ta á la exclusiva ni del repartimiento sin 
obtener previamente la correspondiente 
autorización. 

2.° Debe tenerse muy prosenle que no 
podrá concoderse el repartimiento vecinal 
de las especies do consumos más que á 
poblaciones mayores do 5.000 habitantes 
que hayan intentado sin éxito el arriendo 
á venta libre por uu periodo de tres años, 
y los conciertos gremiales por nno, y que 
se ha declarado imposible la recaudación 
por medio de fielatos, y á las poblaciones 
menores de 5.000 habitantes que además 
de justificar los extremos antes indicados, 
demuestren que tampoco tuvo éxito el 
arriendo á la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes. 

En ningún caso podrá autorizarse re
partimiento vecinal para el cupo de al
coholes, y á I03 que se conceda el reparto 
de las demás especies, previa la justifica
ción necesaria, deberán segregar uno de 
los grupos de grauos y líquidos que habrá 
de ser objeto necesariamente de encabeza
miento gremial. 

3.° Los Ayuntamientos que adopten la 
Administración municipal, podrán, si lo 
estiman necesario y previo acuerdo en 
forma, verificar el reparto de la tercera 
parte del cupo para que no sufra retraso 
el pago de los trimestres, pero eu tal caso 
sólo se exigiráu en cada trimestre lo ne
cesario para completar su importe. 

4.° Según el art. 44 del reglamento 
anteriormente oitado, antes del día 15 de 
Mayo deberán quedar terminados los ex
pedientes que los Ayuntamientos formen 
para hacer efectivo el importe de los co 
pos de consumos, y los remitirá á esta ofi
cina para su examen y aprobación si es
tuvieran bien instruidos. 

5.° Si el medio elegido fuese el de en
cabezamientos gremiales, deben aceptarlo 
por lo menos dos terceras partes de los in
teresados, y formalizados lo3 conciertos 
los someterán á la aprobación de esta ofi
cina, según preceptúan los artículos 62, 
63 y 64 del reglamento ya citado. 

6.° Los arriendos á venta libre se efec
tuarán oon arreglo á los artioulos 45 y si
guientes del mismo reglamento, debiendo 
llamar mucho la atención sobre los anun
cios de subasta, redacoión del pliego de 
condiciones y garantías que exijan al re
matante, de las cuales responden indivi
dualmente los Concejales. 

La omisión de los anunoios, oon forme 
expresa el art. 49 del reglamento, puede 
dar origen á protestas, cuyo resultado sea 
la nulidad de la licitación, como también 
deben redactarse los pliegos de condicio
nes con precisión y olaridad necesarias, 
para evitar ulteriores reolamaciones é in
cidencias, encaminadas las más de las vo
ces á la rescisión de los contratos, en per
juicio de los intereses municipales, cuan
do los rematantes no ven satisfechos sos 
cálculos. 

7.° Los arriendos por venta á la ex
clusiva se regirán por los artioulos 74 al 
80 del citado reglamento, y para ellos de
berán tenerse eu cueuta análogas obser
vaciones que en la venta libre. 

8.° El repartimiento veoinal se suje
tará á lo preceptuado en los artículos 
81 y siguientes del mismo reglamento. 

9.° En los pliegos de condiciones no 
deberá omitirse la cláusula por la que los 
arrendatarios queden obligados á no res
cindir el contrato, aunque se aumente ó 
disminuya alguna especio, aumentando y 
disminuyendo proporcionalmente el pre
cio del arriendo. Esta Administración es
pera del oelo de los Ayuntamientos de 
esta provincia que se atemperarán exac
tamente á las anteriores instrucciones, y 
que oportunamente someterán á su apro
bación los expedientes respectivos, á fin 
de que con tiempo suficiente pueda esta 
oficina examinar los mismos y las Corpo
raciones municipales preparar las opera
ciones neoesarias para la administración 
del impuesto. 

Madrid 24 de Abril de 1890.=EI Ad
ministrador. Pedro Baselga. 

Sección de Indirectas.— Consumos, 

Se cita á los sujetos conocidos por los 
nombres Julio» Benito El Cerrajero, El 
Manco Patillas, El Pelan, El de la Salva
dora, Los Aragoneses, El Feo, El Maraga-
to, El Paleto, El Pirucho, Eduardo de la 
Luz y El Mosca, para que se presenten en 
esta Administración el 26 del actual, á las 
dos de la tarde, ante la Junta administra
tiva de Consumos, quo se reunirá en ese 
día y hora para fallar en el expediente re
lativo á la aprehensión de varios géneros 
sujetos al pago del impuesto de consumos 
en el establecimiento núm. 2 de la calle 
de Guttenberg, para responder de los car
gos qué les resultan en dicho expediente. 

Madrid 23 de Abril de 1890.=:El Ad
ministrador, Pedro Baselga. 

AYUNTAMIENTOS 

«Secretaría 

Habiéndose aoordado una variaoión eu 
la rasaute de la callo de Alarcón, manza
na M de la del Retiro, se auuncia al pú
blico por espacio de 20 días para que l le
gue á conocimiento de aquellos propieta
rios á quienes pueda interesar. 

Madrid 24 de Abril do 1890.=E1 Se
cretario general, Rafael Salaya. 



Martes 38 de Abril de 181)0 

Alpedreto 
El proyecto de presupuesto municipal 

de esta villa para el próximo ejercicio 
económico de 1800 á 1801, se halla con
cluido y expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de lo días, para oír reclamaciones. 

Alpedrete 21 de Abril de 1890.=E1 
Alcalde, Baltasar Pérez. 

Alpedrete 

La matrioula del subsidio industrial 
de esta villa formada para el ano eco
nómico próximo de 1800 á 1801, se halla 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, para oír reclamaciones; 
advirtiendo que transcurridos no serán 
oídas. 

Alpedrete 21 de Abril de 1800.=E1 
Alcalde, Baltasar Pérez. 

A.lped.roto 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de diez días, el padrón de 
contribuyentes por el impuesto de cédulas 
personales de esta villa para el a3o eco
nómico de 1800 á 1801, con el fin de que 
en dicho tiempo haga las reclamaciones 
que crea oportunas. 

Alpedrete 21 de Abril de 1800.=E1 
Alcalde, Baltasar Pérez. 

Cubas 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa, correspondiente al ano econó
mico de 1800 á 01, se halla terminado y 
expuesto á público, por término de 15 días 
para oír reclamaciones, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Terminado dioho plazo que se fija no 
se admitirá reclamaoión alguna. 

Cubas 18 de Abril de 1800.=El A l 
calde, P. D., Manuel Martin Crespo. 

Ohozaa ele la Sierra. 

En la piara de ganado lanar do Julián 
Morcillo y Morcillo, de esta vecindad, se 
hallan depositados dos machos cabrios de 
las senas siguientes: 

Un macho cabrio, pelo amarillo, de 
dos á tres anos de edad, con la oreja de
recha abuzada y la izquierda rajada por 
detrás, entero. 

Y otro id. pelo colorado, de la misma 
edad, capón, con la oreja derecha rajada 
y la izquierda una muesca por delante 

Dichas reses se agregaron al ganado 
del Morcillo y se ignora quien sea su due
ño; y para que llegando á su noticia pase 
á recogerlos y abonen los gastos causados 
por ella, se pone el presente. 

Chozas de la Sierra 21 de Abril de 
1800.=El Alcalde, Fernando Palomino. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Secretaría de Gobierno 

de la Audiencia de Madrid 

El día 10 de Mayo próximo darán co
mienzo en el local de esta Audiencia las 
sesiones de los juicios por jurados corres
pondientes al cuatrimestre venidero. 

Lo que se anuucia de orden del Ilus-
trisimo Sr. Presidente de esta Audiencia 
conforme á lo dispuesto en el articulo 
42 de la ley del Jurado. 

Madrid 23 de Abril de 1800.=Julián 
Fabregat. 

Audiencias territoriales 

MADRID 

Señalado por la Presidencia de esta 
Audienoia el día 10 del próximo mes de 
Mayo para dar comienzo, en el local de la 
misma, á las sesiones de jurado del inme
diato cuatrimestre, ha tenido lugar el sor
teo de los Jurados que han de conocer 
con la Sección tercera de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, de la causa 
procedente del Juzgado instructor de Ge-
tafe, seguida contra Mateo Olivares Pérez, 
por homicidio, la cual comenzará á verse 
el día 13 de Junio próximo, á la una de 
su tarde; debiendo concurrir como Jura
dos los señores siguientes, que fueron 
elegidos en el sorteo celebrado al efecto. 

Cabezas de familia 
D. Eugenio Martin Rodríguez. 

Pedro Mingo Rivera. 
Venancio Meló Salcedo. 
Policarpo Peres Bellos. 
Luis Butragueño Serrano. 
Aureliano Caudeula. 
Francisco Panadero Illobre. 
Juan Butragueño Deleito. 
Florentino Pachón de Toro. 
Zacarías Mora y Oro. 
Francisco Cid y Loarte. 
Hermenegildo Cifuenles. 
Julián Castán Alcázar. 
Laureano Cerveza Martin. 
Lucas Casado y Pérez. 
Tomás Pareja Higinio. 
Raimundo Oro Rctuz. 
Eugenio Olarte y Fraile. 
Inocente Beuavoutü Deleito. 
Francisco Benavente Laguna. 

Capacidades 
L>. .lose Rodríguez González. 

Anastasio Vara y Vara. 
Anastasio de la Calle Fernández. 
Carlos Bascuñana López. 
Marios Barrios Martín. 
Eusebio Sácz Aparicio. 
Pedro Sánchez. 
Juan Ruedas Escribano. 
Manuel Martín Crespo Esquivias. 
Felipe Leau Cuéllar. 
Tomás Martin Crespo Esquivias. 
Ignacio del Mazo Almaza. 
Amos Villar y España. 
Felipe Vinuesa Hernández. 
José Marliu Sánchez. 
Zacarías Martin Crespo Esquivias. 

Supernumerarios de cabezas de familia 
D. Isidro Ajenjo del Valle. 

Fructuoso Aguado Vorgara. 
Anselmo Benavente y Alarin. 
Bernardo Casado. 

Supernumerarios de capacidades 
D. Eladio Redondo López. 

Modesto Díaz y García. 
Lo que se publica en el BOLKTÍX OFI 

C IAL de la provincia á los efectos del ar
ticulo 48 de la ley del Jurado. 

Madrid 22 de Abril de 1800.=P. H., 
L. Mariano Serrano. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, seguida 
contra Francisco Fernández González, por 
lesiones, y en la que es parle el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2.* 
auto con fecha 11 del actual, señalando el 
día 7 de Mayo próximo y hora de la una 
en punto de su tarde para dar comienzo á 

las sesiones del juicio oral, raaudando se 
cite á la testigo Benita Suárez García, que 
habitaba últimamente Mesón de Paredes, 
68, como lo verifico por medio de la 
preseute, á fin de que comparezca á decla
rar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora; haoiéudola saber, 
al propio tiempo, la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 24 de Abril de 1800. = El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados de primera instancia 

ESTE 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instaucia del Este de esta Cor* 
te, dictada en autos civiles de juicio de
clarativo de mayor cuantía, en ejecución 
de sentencia, que siguen los testamenta
rios de D. Manuel Ruiz Villa contra los 
herederos de D-.Rernardo Marqués, sobre 
cumplimiento de un contrato y otros ex
tremos, se anuucia la venta en pública 
subasta, por término de 20 días y por se
gunda vez, de varias fincas rústicas y 
una urbana, sitas todas en término del 
pueblo de Hortaleza, partido judicial de 
Colmenar Viejo, de la propiedad de Don 
Pedro y D. Bonifacio Marqués, con la re
baja del 25 por 100 del precio de la tasa
ción, que arroja un total de 22.700 pese
tas, á rebajar cargas, y deducido dicho 2b 
por 100 queda reducido á 17.025 pe
setas. 

Asimismo se anuncia por primera vez 
y por igual término de 20 días, la venta 
en pública subasta de varias fincas tam
bién rústicas, consistentes en tierras de 
labor como las anteriores, y una urbana, 
sitúa las en término del citado pueblo de 
Hortaleza, como de la pertenencia de 
Doña Petra Marqués, y por el precio en 
que han sido tasadas, que es en junto el 
de 26.063 pesetas, á rebajar cargas. 

El remate tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el de Colme
nar Viejo, el día 24 de Mayo próximo, á 
la una y media de su tarde;"advirtiéudoso 
á los licitadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de los respectivos precios por que sa
len á subasta; que para tomar parte en 
ella habrán de consignar previamente en 
la mesa dul Juzgado el 10 por 100 de las 
respectivas cuotas antes mencionadas; que 
á falta de postores por la totalidad se ad
mitirán posturas á cualquiera de las fin
cas, y que los autos quedan de manifiesto 
en la Escribanía del infrascripto actuario 
para instrucción de las personas que quie
ran interesarse en la subasta. 

Madrid 23 de Abril de 1890 .=V . o B. o = 
El Sr. Juez, Gisbert.=Ante mi, Gregorio 
F . Voces. 7Q 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO C0.STENCI0S0-ADIUHISTRATIV0 
SECRETARÍA. 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 31 de Marzo de 1800. D. Salvador 
Bueno, Gereutetle la Sociedad Norte Áfri
ca, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 28 de Diciem
bre de 18S0, sobre construcción de un 
Fondack en el campe exterior de Melilla. 

En 2 de Abril de 1800. La Compañía 
de los ferrocarriles de Zaragoza al Medi
terráneo contra la Real orden expedida 

por el Ministerio de Fomento e t 

Octubre de 1880, sobre f r a n q u i ^ 
rechos de Aduanas. 

En 8 de Abril de 1890. D. p H . 
Trigo y Samper contra la Real ordeT** 
pedida por el Ministerio de HacUn^' 
17 de Noviembre de 1889, sobre abo 
tiempo de servicios. 

EQ 10 de Abril de 1890 

H 

Santa María Meuóudez c o n t r a U r ^ 
den expedida por el Ministerio 4 , * ' 
rra en 9 de Enero de 1890, sob* 
sión del grado de Comandante d* ^ 
teria, como Profesor q u e fu é d e

, D f l * -
mia geueral militar. l i í -

En 11 de Abril de 1890. D. St 
Rodríguez Coca y D. Pedro Bruvel T** 
la Real orden expedida por el MinM^ 
de Gracia y Justicia en 18 de fine^í 
1890, por la que se nombra á D ju A Í 
Fernández Director de tercera o la*? 
Establecimientos penales, con fa -̂J* 
de Administrador de la Cárcel ¿J* 
de esta Corte. 

En 11 do Abril do 1890. D.Joséu. 
tonio González contra la Real orden ex» 
dida por el Ministerio de Hacienda ea| 
de Diciembre de 1889, sobre abono 
tiempo do servicios. 

En 11 de Abril de 1890. DoiíaAdt. 
laida Osende Zactáu contra las Realeso>. 
denes expedidas por el Ministerio de Ul
tramar en 18 de Junio de 1889 y 134 
Euero de 1890, sobre mejora de pensión. 

En 15 de Abril de 1890. D. Claudia 
Segura Fabián contra la Real ordenexp. 
dida por el Ministerio de la Guerra «q !l 
de Febrero de 1890, sobre abono de tira
po para mejora de retiro. 

En 16 de Abril de 1890. D. Rimót 
Díaz Maroto contra la Real orden expedí* 
da por el Ministerio de la Gobernación e¿ 
31 de Diciembre de 1889, sobre conceso, 
de prórroga para terminar las obraidil 
tranvía de la calle de Claudio Coeiloili 
de Ferraz. 

En 17 de Abril de 1890. D. J'ian Mi
tin González contra la Real orden exp* 
dida por el Ministerio de Haciendan 
7 de Diciembre de 1889, sobre abooodi 
8.489*01 pesetas como honorarios por «" 
deslinde, medición y reconocimiento* 
varias fincas sitas en San Ildefon» 
(Madrid). 

Loque en cumplimiento del art.3* 
la ley de 13 de Septiembre de I8SÍ1 " 

anuncia al público para el ejerciciod-*-

derechos que en el referido artículo * 
mencionan. 

Madrid 21 de Ahril de 1890.=E1S«-
cretario mayor, Antonio de^ejsran»^ 

Dirección general de la Deuda pubU"* 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
aplicar su importe al alcance con 
por D. Germán Cádiz en el c a r 8 o d e * J J . 
ejecutivo para la cobranza de con1 
ciones del partido de Alcaraz, A-
el depósito de 1.000 pesetas nonaio» 
Deuda amortizablo al i por 100, con»^ ^ 
por el mismo en la Caja general 
mo, con fecha 20 de Junio de 13- ^ 
responder de dicho deslino; e s l * J o p . ^ 
cióu general, de conformidad con ^ 
venido en el art. 32 del reglad 0 

17 de Enero de .1874, ha **** 
anule quodando sin ningún valor 
el resguardo correspondiente 
de que se trata, señalado con W ^ 
174.720 de entrada y 4 3 . 2 2 9 i d e p , 

Madrid 23 de Abril de 18»"' ^ 
rector goneral, S. P a 3 ^ - ^ ^ T a £ * * ' 
MADRID: 1890.—Baéo«J« Hv0***60* 


